
 

Están permitidas 4 tipos de declaraciones nutricionales relativas al contenido en azúcares: 

          ►  “Bajo contenido azúcares” o equivalentes como “Bajo en azúcares”, etc 

          ►  “Sin azúcares” o equivalentes como “0% azúcares”,  “Libre de azúcares”, etc. 

          ►  “Sin azúcares añadidos” o equivalentes como “Cero azúcares añadidos”, etc. 

          ►  “Contenido reducido en azúcares ” o equivalentes como “con menos azúcares”, etc. 

 

Las condiciones para poder declarar estas propiedades en un alimento son: 

No contener más de 5 g de azúcares por 100 g 

de producto si es sólido, ni más de 2,5g por 

100 ml si es líquido.  

No contener más de 0,5 g de azúcares por 100 

g de producto si es sólido o por 100 ml si es 

líquido.  
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Las condiciones para poder declarar estas propiedades en un alimento son: 

No añadir azúcares, es decir, ningún monosacárido ni disacárido ni ningún alimento con propiedades 

endulzantes. Si los azúcares están en el alimento de forma natural debe figurar la frase “Contiene 

azúcares naturalmente presentes”.  



Las condiciones para poder declarar estas propiedades en un alimento son: 

El aporte energético del producto objeto de la declaración es igual o inferior al de un producto similar 

Este producto ha 

reducido  un 30%  el 

contenido en calorías 

respecto a un 

producto similar al 

rebajar un 40 % su  

contenido en 

azúcares.  




